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CONSIDERACIONES 

 
Se incorpora constancia de citación para diligencia de notificación personal a 

la dirección CALLE 36 # 56-76 Itagüí- Antioquia, verificados los escritos la 

judicatura observa que la parte actora no ha cumplió de forma correcta y 

completa el requerimiento hecho en el auto del 11 de mayo de 2021, dado 

que la parte no aclaro correctamente que los (5) dias contados a partir del 

recibo de la comunicación, lo es para efectos de comparecer al juzgado a 

recibir la notificación.  

 

 

Por lo tanto, se le requiere a la parte activa que continúe con las diligencias, 

para efectos de lograr la notificación del demandado de manera correcta, 

para lo que se otorga un término de (30) dias siguientes, so pena de darse 

aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada 

en el artículo 317 del C.G.P  
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